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Auto interlocutorio -seguir adelante la ejecución- 
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Acreditada con el documento 025 la notificación personal de Deyanira Álvarez Torres-

ccn°45.505.634, en los términos del artículo 8° del decreto 806 de 2020 según se ordenó en el 

mandamiento de pago fechado a septiembre 29 pasado; el juzgado, atendiendo el contenido del inciso 

segundo del artículo 440 del C.G. del P. ordena seguir adelante la ejecución en contra de la 

demandada para el recaudo de las sumas de dineros fijadas en la providencia que se cita. 

Se ordena así mismo presentar la liquidación del crédito teniendo en cuenta los abonos 

comunicados con el documento 019 del expediente. Condenar en costas a la parte demandada fijando 

como agencias en derecho a su cargo la suma de $250.000 

Finalmente y en cuanto al contenido del documento 020, el juzgado en uso de los poderes 

correccionales conferidos por ley en el artículo 44 del Código General del Proceso, ordena a Andrea 

Paola Matiz Vera, Aprendiz SENA – Unidad Operativa de Clientes y Embargos Gerencia Operativa de 

Convenios – Vicepresidencia de Operaciones BANCO AGRARIO DE COLOMBIA( 

www.bancoagrario.gov.co; andrea.matiz@bancoagrario.gov.co; PBX: 57 (1) 5945555; Carrera 8 N°. 15-

42 Piso 9 – Dirección General), o a quien haga sus veces; que de forma inmediata de cumplimiento a 

la orden judicial impartida con auto de septiembre 29 de 2020 y que le ha sido comunicada por correo 

electrónico institucional en anterior oportunidad; so pena de imponer las sanciones previstas en la norma 

en cita. 

Lo anterior, por cuanto los manuales internos de la entidad carecen de identidad jurídica para 

justificar sustraerse de la orden judicial y en todo caso, el decreto 806 de 2020 no exige formalidad 

alguna para comunicar aquellas, más allá del mensaje de datos generado desde la dirección de correo 

electrónico institucional que da cuenta de la autenticidad de la información.  

http://www.bancoagrario.gov.co/
mailto:andrea.matiz@bancoagrario.gov.co


Por secretaría, si no se ha hecho, remítase a las partes enlace de acceso al expediente digital, 

para poner en conocimiento las actuaciones surtidas en tiempo real y de forma permanente. 

Notifíquese y cúmplase  
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